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Honorable C/nara deDiputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RES UEL VE 

Declarar de Interés Legislativo el sitio web "La Legislatura Bonaerense", 
http://www.legislaturabonaerense.org, página no oficial realizada por el fotógrafo 
Eduardo Finocchi, quien se desempeña en el área de fotografía de esta Honorable 

Cámara desde hace mas de 25 años. 
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Honorable CMiara de DipuiOs 
~inca de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

La página de mención fue realizada por el autor sin fines de lucro ni banderías 

políticas pretendiendo, tan sólo, ser una ayuda para quienes deseen conocer algo más 

de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires. 

Contiene imágenes y documentos de la fundación de la capital bonaerense y, en 

particular, toda la historia, anécdotas, curiosidades, visitantes ilustres, construcción de 
los anexos, modificaciones del Palacio Legislativo través del tiempo, instantáneas de 

autoridades, ex legisladores, personalidades internacionales como Tenzín Gyatso el 
lider del budismo tibetano y Premio Nobel de la Paz 14° Dala¡ Lama, al presidente del 
País Vasco, al Premio Nobel de la Paz Adolfo Pérez Esquivel, a los niños ucranianos 
de la tragedia de Kosovo, a varias delegaciones de legisladores de Japón y China, al 
campeón del mundo de boxeo Sugar Ray Leonard, personalidades de nuestro país 

como Antonio Carrizo, Juan Carlos Mareco, Francisco Pancho Varallo, Látigo Coggi, 
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Jorge De Vicenzo, Carlos Vigil, Guillermo Barros Schelotto, Martín Palermo, Juan S. 

Verón, y tantos otros. 

Es importante aclarar que la página no persigue fines políticos ni comerciales, 

solo procura ser un aporte al patrimonio cultural bonaerense. 

Por todos los argumentos expuestos, es que solicito a mis pares de esta 

Honorable Cámara, acompañen con su voto la presente Resolución. 
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